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DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID
SERVICIO DE COOPERACION

ANUNCIO DE SUBASTAS
En virtud de lo acordado por la Exema. Diputación Provincial de Valladolid, en sesión de 30 de abril de 1962, y la Comisión 

Especial del Servicio de Cóopéración, en sesión de 23 de mayo de 1962, se saca a pública subasta la ejecución de las obras que 
a continuación se reseñan, a realizar en los Municipios que se indican, incluidas en el Plan Bienal Ordinario de Cooperación 
Provincial a Obras y Servicios Municipales para los años 1961-1962, con sujeción a las siguientes condiciones:

Número 

de orden OBRAS MUNICIPIO

Importe 
'del proyecto

pesetas

Fianza provisional
2 por 100

Pesetas

Plazo 
de ejecución

Meses

1 .
2
3 ■

Conducción de agua al lavadero y abrevadero .... 
Pavimentación calle Mayor....... . .............................
Pavimentación....................  i. ....... ................

Traspinedo .....................
Idem '...............................
Aguilar de Campos.......

. 150.000,00 
249.999,65 
250.000,00

3.000,00
4.999,99
5.000.00

6
3

1 ." Objeto ,de la.r subastas.—'Las 
obras comiprendidas en cada uno de 
los proyectos anteriores serán objeto 
de una sola subasta y 'por tanto las 

, proposiciones habrán de • presen tarse 
independientemienite para cada una 
de ellas no .tomándose en considera
ción aquellas que se refieran a va
rías obíras

El tipo 
subasta es 

. Pondientes 
nados.

, ‘2.° Pagó

con-j untamente.
de licitación para cada 
el importe de los .cdrres- 
proiy'ectos antes rese- 

de obras.—LíOs .págos de
ubras se realizarán contra las certi
ficaciones que raenisúalm¡ente deberá 
expedir él director técnico de- la obra, 
Pievies los trámites qdminá'strativos 

'Oportunos. ‘
3 .’ Exámen de proyectos.—'Los 

proyectos con sus memorias, planos, 
presupuestos y pliego de condicionéis 

administrativas y faeultatí'vas, esta
rán 'de mainfiesto durante el. plazó 
de piresentación de proposiciones, en 
las oficinas del Servicio de Coopera
ción de esta Exema.' Diputación Pro- 
vincial, desde las nueve treinta a las 

. catorce treinta horas.
4 .® Capacidad para concurrir.—Po

drán con'currir ’a las subastas, todas 
las personas, tanto jurídicas como 
naturales, que se encuentren-^ en el 
perfecto uso de sils. derechos. civiies 
y no œ hallen incursos en ninguna 
de días inbapacidádee. e incOmp'atibili- 
dadeS, que señalan los 'artículos .4.° 
y 5.° -del Reglamento de Contratación 
de las 'C-arpóracipnes ’Locales.

5 .° FianzaS'.—^) Fianza 'provisio
nal: Para tornar parte pn .cada su
basta será 'preciso consignar en 'la 
Depositaría prôvLn'Cia.1 o en la Caja 
Gen'eral de Depósitos o en cualquiera' 

de sus Sucursales, la fianza provisio-, 
nal en la 'duan.tia señalada, en la for
ma que determina el 'artículo' 82 del 
Reglaimcnto .de Contratación,, y cuyo 
resguardo será preciiso ’acompañar a . 
la oferta que se formule. Los depósi
tos podrán ^imponerse en metálico o 
en cualquiera de las formas deter
minadas en los artículos 75 y 82 del t 
Reglamento de Contratación de las 
Gorporaciónes Locales, advirtiéndose 

■ especiailmente que serán adímisifúes 
para constituir la fianza provisional - 

, o la definitiva las “cédulas de crédito 
local”- de España, por tenier legal- 

. mente la consideración 
Públicos. .

b) Fianza definitiva: 
definitiva será del 4 por

de Efectos

La fianza
100 deil p-re-

cio de adjudicación y podrá cónsti- 
. tuirse en la misma forma señalada 
para la prpvisional, con la única mo-
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jüificación die qu^e los idlepósitos ha
brán de Situarse en alguna de las 
Cajas antes indicadas, precisarnente 
dentro de 'la provincia de Valladolid.

6 .°, Proposiciones.—a) Modelo: Las 
proposiciones para .tomaír parte en 
las .suibastas ¡deberán aj-ustarse al 
modelo inserto al final ¡de este anun
cio.

b ) Reintegro: Ç31 reintegro de los 
pliegos se harán con timbre fijo de 
seis pesetas, de conformidad con el 
artículo 57 de la bey del- Timbre. Se 
reintegrará además con el Timbre 
provincial de seis pesetas que mar
can las actuales Ordenanzas provin
ciales.
.Se advierte a los '-licitadores que, 

con arreglo ail artículo 101 de la bey 
del Timbre serán desestimados los 
pliegos que vayan sin reintegro o 
defectuosam-ente reintegrados,

■ 7.° Documentos.—En el ■ sobre ce
rrado- -en que se presente' la .prepo- 

. si-oión deberán incluirse los siguien
tes docum-entos.

,a) Proposición 'según modelo, de- 
■ bidamente reintegrada como se de
termina en el artículo 6.°. Las 
cantidades deberán ser cubiertas ne
cesariamente en letra, -en forma 
clara, sin raspaduras ni enmiendas, 
de' forma que no ofrezcan duda racio
nal sobre la misma, y no serán admi-' 
tidos aquellos pliegos en los. que la 
baja se determine en forma de por
centaje, ya que es requisito impres
cindible que se extienda en letra la 
cantidad por la que se ejecuta la 
obra.

b ) Declaración jurada ¡del licita
dor en. que bajo -su resp'onsabilidad 
se haga constar no hallarse, compren
dido en ninguno de los casos de in
compatibilidad o incapacidad señala
dos en los artículos 4.° y 5.° del 
Reglamento de Cont^ataci0n de las 
Corporaciones bocales, debiéndodose/ 
redactar dicha declaración conforme 
ai modeló' que se inserta ai final de 
éstas'.normas.

c ) En caso de tratarse de socieda
des o empresas se acom'pañará, ade
más, certificación expedida por su 
director gerente, cpnSejero delegado 

’ o cargo similar, -por la que se acredi
te que no- form'a' parte de sus organis
mos de -dirección, representación /o 
ases or am lient o, ninguna de 'las per- 
son-as a que se refiere el Decreto .bey 
de 13 de mayo de 1955 (Ministro, 
Embajador, Subsecretarió, Director 
General o cargo asim'ilados a ellos), 
o que, en su ■caso' 'han cesado tempo- 
rahnente -en el ejercicio 'de su cargo.

d) Resguardo acreditativo de ha- 
> berse-. constituido la fianza, provi
sional.

e) En todos los- casos en que 
exi-sta representación, por ?tratarse de 
personas jurídicas o ¡por no suscribir 
el phego el propio • interesado, deberá 
lacompañarise el poder notarial -co- 
rresponidiente, debidamente bastan- 
teado por el señor secretario de la 
Corporación en concepto de letrado. 

• f) Documento Nacional de Identi
dad' del licitador o su representán'te 
y carnet de empresa con responsabi- 
¡idad.

bos docum-entos reseñados bajo las 
letras c)., é) ' y f) podrán omitirse 
siempre- que se hallen presentados 
en subasta anterior o simultanea 
celebrada por esta Corporación, de
biendo hacer constar dicha circuns
tancia 'mediante documento suscrito 
por el hcitador o 'Su representante, 
baj'O 'SU responsabiflldad.

bos documentos re^ñadas ba.jo la 
letra 'f) ¡podrán presentárse •original 
o fotocopia.

Entregada y admitida la- plica no 
podrá ¡el licitador retiraría, pero- si- 
■preSientar oihras dentro del plazo y 
con arreglo -a -las expresadas condi
ciones, ¡sin .incluir nuevo resguardo 
de garantía provisiónal, ipero advir
tiendo que se. halb en 'Otra oferta y 
reseñando el .'número de la carta de 
pago y su 'f echa

8 .° Plazo de presentación.^—El pla
zo para ipresentacióin de pliegos dará 
comienzo en el primer día hábil si
guiente a Sla publicación ¡de este anun.- 
cio en 'd “Boletín Oficial” de la pro
vincia y 'durará 'Veinte ¡dí'ais hábiles, 
-durante te cuales podrán ser pre
sentados en ílas- oficinas ¡del Servicio 

’de Oooperaoión de esta Exema. Dipu- 
tacá-én Proivlncial, deéde las nueve 
treinta a las catorce treinta bora's.

9 .®' Apertura de proposiciones.— 
El acto de ap'ertura de los .píleos 
tendrá lugar, en efl. .Salón de Sesiones 
de eista Exorna. .Diputación Pro'vin- 
'-cñál de Valladolid, el primer día 
hábil ¡siguiente .a la terminación del 
plazo de presentación de proposácio- 
nes, ¡ante ¡la Mesa presidida por el 
ilustrÍBÍmo¡ señor presidente de la 
Diputación Proviniciafl. de Valladolid 

. o ¡señor diputaido en quien delegue, 
y 'por el 'ñiistríisimo' 'señor secretario 
de 'la Diputación que dará fe del 
aicto. ' ’ . ,

El. acto .comenzará a las doce horas 
del ¡día correspondiente a la apertu
ra de . pilleas presentaidais continuán- 
dose de quince en quince minutas 

con las siguientes en el orden esta- 
'bdeclido-

10 . Çrédâto y autorización—'Dan
do cumplimleinto a" lo dispuesto en 
te .númieros 2, 3 y 4 dél Reglamento 
de Gontrátación, se ¡hace constar que 
el pago ' de las obras objiCto de la 
presante subasta se hará 'Con cargo 
a te créditos aprobados en el Pre 
isupuiesto -Biienál de Cooperación Pro- 
vincial de esta Exema Daputadón 
■para te añds 1961-1862

Asimism o se hace ¡constar que se 
han obtenido los autarizacianes ne
cesarias para fe validez del contrato 
que se,¡otorgue .

11 . Plazos de garantía.—¡bos pla
zos ¡de 'garantía que han de transcu
rrir' lentre ife recepción provisional /y 
fe definitiva de cada obra i^á de : • 

1 Oan¡duooión de agua al lavadero» y 
•abrevadero y 'pavimentación de Tras- 
pinedo; ¡de seis meses. Pavim.entación 
de 'Aguilar ¡de Campos, un año.

Valladolid, 30 de mayo ¡de 1962. ; 
El ;presideiite, Emiliano B'erzosa Re
cio.—'El secretario, Dionisio J. Ne
gueruela.

MODELO DE PROPOSICION '

Don... mayor de ¡edad,'de estado..., 
de 'profesión..., vecino de... damici- 
Ílüado en.K., en nombre propio (o en 
representación de...), impuesto del 
pliego de candioiones^ administrati
vas y facultativas para contratar 
mediante 'subasta las obras de..., a 
que se refiere el anuncio publicadiü 
en iel “Bole'íín Oficial” de la provin
cia de, fécha... de... de..., acepta, 
íntegras las 'Cláusulas de ilos pliegos 

.dé oonidicionles referidos y . ofrece 
ejecutar idicbas obras con larreglo al 
proyecto formulado para las mismas 
len fe 'Cantidad ¡de... (aquí ¡se (escribirá 
en letra clara fe cantidad p'or fe que 
se ofrecé íla realizacián die fe obra).

Asimismo 'se compromete al cum 
.pbmien'to de las idi'spasicio'hes vigen- 
tes sobre las siguientes materias: 
Protección a fe Inddstria Nacionail, 
•ley 'de Gontrato de Trabajo, safefrios 
mínimos, afiliación de tos trabajado
res al Régimen Obligatorio de Segu
ros Sociales, Montepíos y Mutualida
des, aseguramiento de los obreros 

■ 'por riesgos de aociidente's de trabajo 
y 'Régimen Eiscal Tributario'.

(Fecha y firma del proponente).-
MODELO DE DECLARÁCION DE CAPACIDAD

El qUe isuscribe... (nombre y ape- 
llidos) a efectos -del artícuilo 30 'del 
Reglamento de Contratación de las 
Carporacianes boca.les declara, bajo 
su respon'sabilíidad, que no esta afee-
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{ado idle inicajpacidiaid o iinoatiipatibili- 
jad algiuna paira optar a là suibasta 
anunciada por la .Excima. Diputación 
ppovitDCiial de .Valladolid en ell “Bole
tín Oficiiiai” de la provincia de... de... 
paralaspbrasde... , ' , •

(peciha y Æiinnia de! proponente)
MODELO DE /CERTIFICACION

(Utilizable por Empresas 
y Sociedades)

Don.,., director gerente (o consejero 
delegado o cargo análogo) de la 
Empresa... •

’ Oertifiico; Que en la Empresa... no 
forma parte de los 'organismos de 
dirección, representacnón o asesora- 
meato, ningún Ministro,- Embajador, 
Subsecretaíño, • Direotor. Gemeral ni 
pemsona con icargo- oficáoíl asimilado. 

Expidió la presente en..., a... de... 
de 1962, a tenor de lo idispuesto en el 
deoneiioley de Inooimpaitibilidades de 
13 de mayo de 19.55, y para' qne surta 

»ííeet^''’aj^íe“ |fl!a Exorna. Dipíutación 
{¡Mvttiabtcfel Valladolid.

..f. . ; .(EiÉma .del certffiioante)

Juzgados de primera instancia
, e instrucción

VALLADOLT D.—NUMERO 1

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo Acordado por el ilus' 
Irísimo señor magistrado, juez de pri- 
mera instancia número uno de esta capi
tal, en proveído de la fecha, recaída en 
inicio de mayor cuantía, número 149 
de 1962, promovido por don Victoriano 
Vázquez de Prada Rodríguez, represen
tado por el procurador don José María 
Stampa Ferrer, contra don Manuel Her
nández Corredera, en ignorado paráde- 
to, sobre reclamación de rentas; se 
íaipiaza por la presente al alud-ido de- 
i’iandado don Manuel Hernández Corre- 
‘i^fa, para que dentro del término de 
'’aeve días comparezca en 'los autos 
Personándosc en forma; previniéndole 
9ue las copias de la demanda y docu- 
fentos se encuentran a su disposición 
en Secretaría, y que de no verificar la 
comparecencia en forrna en dicho térmi- 
"O/ie parará el perjuicio a que hubiere 
lo^ar en derecho.

i^ado en Valladolid, a cinco de junio 
•¡e mil novecientos sesenta y dos,—El 
^^^^bú ,-Jo8É^ u e vq^.
Í^^.^ - 1.936—1.630

TORDESILLAS

Don Manuel Rando López, secretario en 
funciones del Juzgado de primera ins
tancia de Tordesillas (Valladolid).
Doy fe: Que en los autos de juicio 

declarativo de menor cuantía, tercería 
de dominio, seguidos enceste Juzgado 
con el número 20 de 1961, a instancia de 
doña Aurora Alvarez Fernández, vecina 
de Honrubia (Cuenca), representada por 
el procurador don Jesús Iglesias Mar
bán, contra don Carmelo Rico Gudiña 
y don Ceferino Fernández Jareño, veci
nos de Pedrosa del Rey (Valladolid) y 
de Honrubia (Cuenca), respectivamente, 
representado el primero por el procura
dor don Vicente Castellanos Rodríguez, 
y el último en situación de rebeldía, 
sobre reclamación de 10.000 pesetas,, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como, 
sigue:

Sentencia.—En la villa de Tordesillas, 
^a once de mayo de mil novecientos se

senta dos, el señor don Valentín Pérez 
Fernández Viña, juez de primera instan
cia de esta villa y su partido, ha visto 
los presentes autos de tercería de domi
nio promovidos «ntre partes, de una, 
icomo demandante, doña Aurora Alvarez 
Fernández, mayor de edad, soltera, 
vecina de Honrubia (Cuenca), represen
tada por el procurador don Jesús Igle-' 
sias Marbán y dirigida por el letrado 
don Andrés Ferreras Pérez, y, como 
demandados, Carmelo Rico Gudiña, 
mayor de edad, vecino de Pedrosa del 
Rey, representado por el procurador 
don Vicente Castellanos Rodríguez y 
dirigido por el letrado don Jaime Cano 
Valentín, y Ceferino Fernárfdez Jareño, 
mayor de edad, vecino de Honrubia, en 
situación de rebeldía; y

Fallo: Que desestimando la demanda 
.deducida por doña Aurora Alvarez Fer- J 
nández, contra don Carmelo Rico Gudi
ña y Ceferino Fernández Jareño, debo 
absolver y absuelvo, a los demandados 
de Ias peticiones formuladas en la mis
ma, alzándose la suspensión del proce
dimiento de apremio en ejecución de 
sentencia de juicio civil número ^0 
de 1955, con imposición de costas a la 
parte actora. Notifíquese esta sentencia 
al demandado Ceferino Fernández Jare
ño, por su situación en rebeldía, por 
medio de edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, si no se solicitare en 
plazo la notificación personal. Así por 
esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
y firmo.-Valentín Pérez Fernández Viña.

Lo relacionado es cierto, lo inserto 
concuerda bien y fielmente con su origi
nal ai que me rem'.ío y doy fe, y para su 
remisión al excelentísimo señor gober
nador civil dç la provincia, a fin de que

sea inserto en el «Boletín Oficial» y sir
va de notificación en forma a la parte 
demandada en rebeldía, expido y firmo 
la presente en Tordesillas, a diez y siete 
de mayo de, mil novecientos sesenta y 
dos.—Manuel Rando López.—V.® B.°: El 
juez de primera, instancia, Valentín Pé- 

-'reZ'Fernández V|na.
^^' 1.898-^4.631

y -'^^ municipales

\'‘'VÁLEÁDÓLID.—NUMERO 1

EDICTO/ ,

, En cumplimiento de lo aco,rdado en 
trámite de ejecución de sentencia en el 
juicio especial de la ley de Arrendamien
tos Urbanos, seguido en este Juzgado 
por doña Lidia Velasco Agudo, contra 
don Isidro Contreras y otro, sobre reso
lución de contrato de arrendamiento ur
bano del piso 2.°, izquierda, de la casa 
número.3 de la calle de la Democracia, 
de esta ciudad, y no habiendo acreditado 
estar al corriente en el pago de las ren
tas dicha parte demandada, que se en
cuentra en ignorado domicilio y. parade
ro; apercíbasele de lanzamiento si no 
desaloja expresada vivienda en el térmi
no de ocho días, conforme dispone el 
arrículo 1.596 de la ley de Enjuiciamien
to Civil.

y para que sirva de apercibimiento de 
lanzamiento en forma legal ai demanda
do don Isidro Contreras, en atención a 
áu ignorado domicilio y paradero, se 
expide el presente para su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Valladolid, a veintinueve de mayo de 
mil novecientos sesenta y dos,—El juez 
municjgaÍ4*Lurs;<^.pnzáíez San José.—El 

^^éreíario,: Even'd o Díaz.
‘ 1.920—1.632

V ^M^LLADQ^D.—NUMERO 1

CEDULA- life''CITACION

Erseñor juez Tñünicipal del distrito nú- 
m^^Miño de los de Valladolid, en provi
dencia. dictada en,el día de la fecha en el 
juicio verbal de faltas seguido, en este 
Juzgado con el número 271 de 1962, sobre 
desobediencia, ha acordadq que se cite por 
medio de la presente a Félix Sancho López, 
hoy en ignorado paradero, para que el día 
13 de junio y hora de las diez treinta de su 
mañana, comparezcan en la Sala Áudicncia 
de este Juzgado, sita en el Palacio de Justi
cia, bajo, para asistir a la celebración del 
juicio verbal de faltas, debiendo verificarlo 
con los testigos y demás medios de prueba 
^dc que intente valerse; bajo apercibimiento
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de que, si no comparece, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
conforme a los artículos 966 y 971 de. la 
ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y en inserción çn el 
«Boletín Ofícial» de la provincia, expido y 
firmo la presente en Valladolid, a cuatro 
de junio de mil novecientos sesenta y dos. 
El secretario, Miguel Torres.

1.916

VALLADOLID.—NUMERO 1

CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito nú
mero uno de los de Valladolid, en provi
dencia dictada en el día de la' fecha en el 
juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 240 dé 1962, sobre 
lesiones, ha acordado que se cité por me
dio de la presente a Vicente Arroyo Gonzá
lez, hoy en ignorado paradero, para que 
el día 13 de junio y hora de las diez treinta 
dé su mañana, comparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en el Palacio 
de Justicia, bajo, para asistir a la celebra
ción del juicio verbal de faltas, debiendo 
verificarlo con los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valcrse; bajo aper
cibimiento de que, sí no comparece, le 
parará el perjuicio a qüe hubiere lugar en 
derecho, conforme a los artículos 966 y 971 
de la ley de Enjuiciamiento. Criminal.

Y para que conste y en inserción en el 
<Boletín 0ficíal> de la provincia, expido y 
firmo la presente en Valladolid, a cuatro 
de junio de mil novecientos sesenta y dos. 
El secretario, Miguel Torres. ,

1.917

Juzgados militares

. Carballo Blanco, José; hijo de Aniceto 
y de Concepción^ natural de Trubia..(0vie-, 
do), de estado casado, de profesión alba
ñil, de 38 años de edad, de 1,60 metros 
de estatura, cara normal, ojos castaños, 
boca regular, pelo rubio y cejas al pelo, 
domiciliado últimamente enTa calle Doctor 
Fleming, número 7, de Valladolid, proce
sado por auto de fecha 20 de junio de 1961, 
por el delito de apropi(aciÓn indebida de 
dinero, én causa número 40 de 1961; com
parecerá en el término de treinta días 
ante el juez instructor del Juzgado militar 
permanente dp la Plaza de Valladolid, don 
José Bouzas Costa; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Se ruega a las autoridades civiles y mili
tares la busca y captura de dicho indivi
duo, qué ha de ser puesto a disposición 
de este Juzgado.

Valladolid, 2 de junio de 1962.—El 
comandante juez permanente, José Bouzas 
Costa.

1.886

MOS OFIEMLGS

VILLÁLOÑ DE CAMPOS

EDICTOS

Narciso Martín Abril, notario d¿l ilustre 
Cóíegio.Notarial de Valladolid, con 
residencia én Villalón de Campos.
Hago saber: Que a requerimiento de 

dona Victorina González Lozano, sin 
especial profesión, acompañada y con 
Ucencia de su esposo don Mauro Berme
jo Mansilla, labrador, mayores de edad 
y vecinos de Casírobol, he iniciado con 
fecha 12 de abril de 1962, acta de notorie
dad para acreditar la adquisición por 
prescripción y lograr la inscripción en 
los Registros de la Propiedad y de'Águas, 
de un aprovechamiento de aguas públi
cas, derivado del río Cea, en el punto 
denominado «Fuente del Hueyo o Mclo-,j 
nar», partido judicial de Villalón de Cam-1 
pos, de cuatro litros de agua por se-' 
gundo, aproximadamente, sin interrup
ción, con destino al riego de las fincas 
propiedad de l'a requirente doña Victo
rina González Lozano,, en el mismo 
término, una al pago de «La. Fuente del 
Huevo», de una hectárea, nueve áreas 
y trece centiáreas, hoy una hectárea, 
cincuenta y ocho áreas y veinte centi
áreas y otra al pago de «Las Pozas», de 
dos hectáreas, cinco áreas y cuarenta 
y tres centiáreas, hoy de dos hectáreas, 
sesenta y siete áreas y veinte centiáreas,

Lo que se hace saber a los efectos de 
lo dispuesto en el párrafo 4;° del artícu
lo 70 del Reglamento Hipotecario, para 
que cuantas personas puedan ostentar 
algún derecho sobre el aprovechamiento 
indicado, lo expongan dentro del plazo 
de treinta días hábiles, siguientes, al de 
la publicación de este edicto, en la Nota
ría de Villalón de Campos, calle Onési
mo Redondo, número 58, bajo.

Villalón^de .Campos, treinta de abril 
f*^df^trnovecient®i^i^sesenla y dos.—Nar- 
J^sóMartíñ Abril, i
L í ' 1.600^1.655 

^^a^iso Martín Abril, notario del Ilustre
Colegio^ I^o^gpiaU de Valladolid, con 

"’i^Sidenci^gl^f^j^aldn de Campos.
lÍago saber; Que a requirimienío de 

los cónyuges don Froilán Fernández 
Cuñado, labrador y doña Victorina Igle
sias González, sin especial profesión, 
mayores d_e edad, y vecinos de Casíro-r 
bol, he iniciado con fecha 12 de abril d® ' 
1962, acta de notoriedad para acreditar la| 
adquisición por prescripción y lograr la® 
inscripción en los Registros de la Pro-í 
piedad y de Aguas, de un aprovecha-^ 
miento de aguas públicas, derivado del

río Cea, en el punto denominado «Gas- 
trobafo y Descansalobós», dét término 
de Casírobol, partido judicial de VillaiOn 
de Campos, dé cúátró litros dé agua por 
segundo, aproximadamente, sin intérrup. 
ción, con destino al riego de la fmea 
propiedad de los requirentes, en el mis- 
mo término y al pago <Descansalobos>, 

• de veintidós fanegas, tres cèlémines, un 
cuartillo' y dos estatales o sean cinco 
hectáreas, setenta y dos áreas y cuatro 
centiáreas.

Lo que se hace saber a los efectos de lo 
dispuesto en el párrafo 4.” del artículo 70 
del Reglamento Hipotecario, para:que 
cuantas personas puedan ostentar algún 
derecho sobre el aprovechamiento indi
cado, lo expongan dentro dei plazo de 
treinta días hábiles, siguientes al delà 
publicación de este edicto, eñ la Notaría 
de Villalón de Campos, calle Onésimo 
Redondo, número 58, bajo.
í ’^filalón úe Ganiipos, a treinta de abril 
^^e nlií novecientos sesenta y dos.— Nar

ciso Martín Abril. .
’ r^’Í} 1.617-1.634

Narciso I^arlín.Abril, notario del Ilustre 
Gólegipí NotafiaL-d^^ Valladolid, con 
rfôîdelîcîa en Villalón de Campos.
Hago saber: Que a requerimiento de 

don Nicolás Miguel Pardo, mayor de 
edad, casado con ^Ifonsa Rodríguez 
Iglesias, labrador y vecino de Casírobol, 
he iniciado con fecha 12 de abril de 1962., 
acta -de ^notoriedad para acreditar la 
adquisición por prescripción y lograría 
inscripción en los Registros de la Pro
piedad y de Aguas, de un aprovecha- 
mieto de aguas públicas, derivado del río 
Cea, en el puntó denominado. «Tabla de 
la Reguerica», lérmino de Casírobol, 
partido judicial de Villalón de Campos, 
de- medio litro ‘de agua por segundo, 
aproximadamente, sin interrupción, con 
destino,al riego de la finca propiedad del 
requirente, en el mismo término, ai pago 
de la «Tabla de la Reguerica», dé seis 
celemines o doce áreas, ochenta y tres 
centiáreas y noventa y dos decímetros.

Lo que se hace saber a los efectos de lo 
dispuesto en el párrafo 4.° del artículo 7ft 
del Reglamento 'Hipotecario, para que 
cuantas personas puedan ostentar algún 
derecho sobre el aprovechamiento indi
cado. lo expongan dentro del plazo de 
treinta días hábiles, siguiente ai de la 
publicación de este edicto, en la Nolana 
de Villalón de Campos, calle de Onésimo 

..^^dondo., número 58, bajo.
^^ ViUalón; deC^mpos, a treinta de abril 
de mil novecientojs sesenta y dos.—Nat' 
ciso Marlín'Abrl^

f 1.618-1-635
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